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Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

18951
18954

18952

-18955

REAL DECRETO 1139/1991. de 12 de julio. por el que se
indulta a doña María del Carmen Cajal Biescas.

Visto el expediente de indulto de doña María del Cannen Cajal
Biescas, condenada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de
Zaragoza. en sentencia de 15 de septiembre de 1989, como autora de un
delito de robo con fuerza en las cosas y en casa habitada y falta de hurto,
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, a las
accesorias de suspensión de todo car~o público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, y temendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938; .

Oído el Ministerio Fiscal, y de confonnidad con el Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 'i previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del·día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a doña María del Cannen Cajal Biescas del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de.fa condena y de que no abandone el tratamiento que
tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación.

Dado en Madrid a 12 de julio·de 199 I.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1140/1991, de 12 de julio. porel que se
indulta a don Juan Josi Guerrero Alvarez.

Visto el expediente de indulto de don Juan José Guerrero Alvarez,
condenado por el Juzgado de Instrucción número S de Gijón, en
sentencia de 22 de julio de 1988, como autor de un delito de recepción
a la pena de dos meses y un día de arresto mayor y multa de 30.000
pesetas, accesorias legales de suspensión de todo'cargopúbJico y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril

-de 1938;
De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,

a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de jutía de 1991,

Vengo en indultar a don Juan José Guerrero Alvarez de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no abandone el
tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación, y a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 120e julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini~lro de Juslicia.

TOMAS DE LA QVADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1141/1991. de 12 dejulio. por el que se
in,dulra a doña Juana Rosa Morras Arbizu.

Visto el expediente de indulto de doña Juana Rosa Morras Arbizu,
condenada por la Audiencia Provincial de Pamplona, en sentencia de 16
de septiembre de 1988, como autora de un delito de robo con
intimidación a las personas. cometido en Entidad bancaria, a la pena de
cuatro años. dos meses y un día de prisión menor. a las accesorias de
suspensión de cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y oído el Tribunal senten
ciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a doña Juana Rosa Morras Arbizu la pena
privativa de libertad impuesta por un año de prisión menor, a condición
de que no .... uelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

REAL DECRETO 1142/1991. de 12 de julio. por el que se
indulta a don Angel Garera Sudrez,

Visto el expediente de indulto de don Angel García Suárez, conde·
nada por la Audiencia Provincial de León, en sentencia de 28 de junio
de 1989, como autor de un delito relativo a la prostitución, a la pena
de tres años de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
2QO.000 pesetas de multa y siete años de inhabilitación especial, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar s-don Angel Garcia Suárez del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de Que no
vuelva a cometer debto durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.
I

JUAN CARLOS ~.

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNANDE2 DE~ CASTILLO

REAL DECRETO 1143//991, de 12 de julio, por el que se
indulta a don. Tomás Deves Fuentes.

Visto el expediente de indulto de don Tomás Deves Fuentes,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Alicante, en sentencia de 16 de febrero de 1987, como autor de un delito
de robo con violencia e' intimidación, a la pena de seis años de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de dicha pena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870 reguladora de ,la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938. .

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Tomás Deves Fuentes, tres años de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ: DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1144/1991, de 12 de julio. por el que se
indulta a doña Felisa Vázquez Sdnchez,

Visto el expediente de indulto de doña Felisa Vázquez Sánchez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo 2,° del artículo 2.° del Código Penal, por ~a
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid que, en sentenCta
de 12 de marzo de 1986, la condenó, como autora de un delito de
detención ilegal, a la pena de diez años y un día de prisión mayor, y otro
de robo con intimidación. a la pena de un año de prisión menor, con
sus accesorias de suspensión de cargo publico y derecho de sufragio, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci~ de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal setenciado.r,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 12 de julio de 1991, ..

Vengo en conmutar a doña Felisa Vázquez Sánchez la pena privatIva
de libertad imp'uesta de diez años y un día de prisión mayor por el delito
de detención lIegal, por la de seis años y un día de prisión. mayor, a
condición de que no vudva a cometer delito durante el tIempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a (2 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mini~tro de Jusllcla,
TOM\S DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTiLLO

JUAN CARLOS R. El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO


